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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 
 
Dr. Francisco Chíguil Figueroa, Alcalde del Órgano Político Administrativo, con fundamento en los artículos 53 Apartado 
A, numerales 1 y 2, apartado B numerales 1 y 3 inciso a) fracciones XXXIV, XXXVI y XXXIX de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 1 y 2 fracción II, 5, 21, 29 fracción VIII, 30, 31 fracción I y 35 fracciones II y IV de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 34, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 34, fracción de I, de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal; 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; los Lineamientos para la 
Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2020, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México establece como Derecho Humano la Buena Administración Pública, 
mismo que debe de ser de carácter receptivo, cumpliendo con los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, 
continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la información y la comunicación, garantizado mediante de un gobierno 
abierto, integral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero, incluyente y resiliente que procure el interés 
público y combata a la corrupción.  
 
Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, señalan que las dependencias que tengan a su 
cargo programas destinados al Desarrollo Social deben establecer anualmente los lineamientos y mecanismos de operación 
en los que se incluirán, al menos: la dependencia o entidad responsable del programa; introducción; sus metas físicas; su 
programación presupuestal; los requisitos y procedimientos de acceso; los procedimientos de instrumentación; el 
procedimiento de queja o denuncia ciudadana; los mecanismos de exigibilidad; los mecanismos de evaluación y los 
indicadores; las formas de participación social y la articulación con otros programas sociales del cambio de paradigma 
relacionado con los Derechos Humanos determina que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL “JUVENTUDES PROYECTANDO Y TRANSFORMANDO LA ALCALDÍA GUSTAVO 
A. MADERO (JUPYTAL GAM)” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
1.1. Nombre completo del Programa Social  
Juventudes Proyectando y Transformando la Alcaldía Gustavo A. Madero (JUPyTAL GAM) 
 
1.2. Entidad responsable:  
Alcaldía Gustavo A. Madero.  
 
1.3. Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social. 
Dirección General de Desarrollo Social (Supervisión del programa). 
Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social (Coordinación y Seguimiento del programa). 
Dirección General de Administración (Transferencia de recursos) 
Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 
Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud (Operación y Evaluación del programa). 
 
2. Alineación programática 
Este programa busca contribuir a garantizar el derecho a la participación ciudadana de las personas jóvenes (mujeres y 
hombres) en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, a través del impulso e implementación de proyectos comunitarios de 
autoría propia, en beneficio de la comunidad, se encuentra sustentado y vinculado a las libertades y derechos plasmados en 
la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 11 Ciudad incluyente, apartado E. Derechos de las personas 
jóvenes 
 
Se alinea con el eje 1 Igualdad de Derechos, numeral 1.6 Derecho a la igualdad e inclusión, Subnumerales 1.6.1 Niñas, 
niños y adolescentes y 1.6.2. Jóvenes del Programa de Gobierno 2019 – 2024: 
 
1.6 Derecho a la igualdad e inclusión 
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Objetivo 
Avanzar hacia la universalización de los programas de atención a niñas, niños y adolescentes en las zonas de mayor 
marginación. 
 
1.6.2 Jóvenes 
Objetivo 
Fortalecer la atención a la juventud de manera integral dando prioridad a las zonas de mayor marginación e inseguridad. 
 
Así como con las estrategias del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México: 
- Ampliar la cobertura de los programas sociales (salud, educación, trabajo, vivienda, alimentación) para avanzar 
progresivamente y atendiendo el principio de no regresividad en los programas de reducción de la pobreza de los grupos en 
desventaja social. 
- Propiciar la exigibilidad del derecho a la igualdad y no discriminación en la Ciudad de México. 
Desarrollar programas educativos, civiles, políticos, laborales, culturales, deportivos, sociales y comunitarios con 
perspectiva de género, que incorpore contenidos actuales, prácticos, científicos y humanísticos para personas adultas 
mayores, con generación de conocimientos y saberes intergeneracionales que fomenten un envejecimiento activo y 
saludable. 
- Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y adolescentes, conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en cuenta sus intereses y preocupaciones, en cada una de las 
demarcaciones territoriales. 
 
Y con el Titulo 2°, Capitulo II, III, IV, VIII, XII, XIV, Art. 11, 15, 17, 18, 19, 21, 24, 42, 54, 55, 56, 58, 65, 67, 69 y 70 de 
la Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes en la Ciudad de México y los principios de la política de desarrollo social, 
establecidos en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal como son: Equidad Social, Justicia Distributiva, 
Participación y Transparencia. 
 
Este programa social atenderá a grupos de atención prioritaria (niños, niñas, adolescentes y personas jóvenes) 
 
3. Diagnóstico 
3.1. Antecedentes 
El Programa Juventudes Proyectando y Transformando la Alcaldía Gustavo A. Madero (JUPYTAL GAM) fue creado en 
2019 como resultado y consecuencia de las actividades que se plantearon desempeñar en la Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la Juventud (JUDAJ), para promover el ejercicio pleno de los derechos de las personas 
jóvenes de la Alcaldía de Gustavo A. Madero, para tal efecto, se destinaron $6,300,000.00 (Seis millones trescientos mil 
pesos 00/100 M.N.) con lo que se logró beneficiar a un total de 400 jóvenes, impulsando el desarrollo y aplicación de 
proyectos comunitarios de autoría propia. 
 
Las y los jóvenes proyectistas, más allá de recibir mensualmente un apoyo económico han tenido la oportunidad de 
desarrollar habilidades empáticas y colaborativas dentro de su comunidad. JUPYTAL GAM garantiza a las y los jóvenes su 
derecho a participar activamente en su comunidad a través de sus habilidades, conocimientos o experiencia en algún tema, 
con el objetivo de mejorar su entorno.  
 
Para el 2020 el Programa JUPYTAL GAM por cuestiones presupuestales, se destinarán $6,300,000.00 (Seis millones 
trescientos mil pesos 00/100 M.N.), que permitirán al programa mantener la meta de 400 jóvenes. 
 
3.2. Problema Social Atendido por el Programa Social 
Según datos estadísticos de la Encuesta Nacional de Juventud 2010 (ENJ 2010) reveló que, a escala nacional, sólo uno de 
cada diez jóvenes participa actualmente en algún tipo de organización, mientras que siete de cada diez nunca han 
participado. Sólo 8.8% de las personas jóvenes de entre 15 y 24 años de edad han participado en alguna firma de peticiones, 
4.9% en marchas o manifestaciones y 4.7% en la distribución de volantes con alguna causa social.  
 
En el caso de la Ciudad de México, la participación de jóvenes que se registró, en ese año, en instancias caracterizadas por 
su vocación política o social fue también reducida, pues sólo 2.7% de la población joven se encuentra afiliada a partidos 
políticos, mientras que únicamente 1.4% forma parte de organizaciones civiles. De tal modo que la escasa participación 
ciudadana de las personas jóvenes en la Ciudad de México, es decir, su actividad manifiesta en tanto que ciudadanos y 
ciudadanas con derechos reconocidos por el Estado con capacidad para poder participar en la definición de los asuntos 
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públicos que tendrán impacto en su vida cotidiana, ha sido concebida como un serio obstáculo para el desarrollo pleno de 
dicho sector y para la gobernabilidad democrática. 
 
De acuerdo con datos del INE, la tasa de participación ciudadana en los procesos electorales federales de 2009, 2012, 2015 
fue de 44%, 62% y 47% respectivamente. Si bien el Informe de país sobre la calidad de la Ciudadanía en México señala que 
este nivel de participación es comparable al de algunas democracias consolidadas, es notable, sin embargo, que el promedio 
de participación electoral ha descendido en relación con el registrado en la década de 1990. Otro dato relevante es que la 
elección de presidente de la República genera un mayor interés y afluencia de ciudadanos y ciudadanas a las urnas en 
comparación con la jornada electoral para constituir únicamente el poder legislativo. 
 
En cuanto al desglose por rangos de edad, las y los votantes que ejercieron por primera vez su derecho al voto (es decir 
aquellas personas entre 18 y 19 años) participaron en una proporción relativamente similar a la del total de la población en 
las tres elecciones. Sin embargo, el siguiente grupo etario (aquellos entre los 20 y los 29 años) fue uno de los menos 
participativos para las tres elecciones. El agregado de estos dos grupos refleja que las y los ciudadanos menores de 30 años 
participaron significativamente menos que los adultos (mayores de 29 años) para los tres procesos electorales analizados. En 
este sentido, la edad se ha convertido en un importante componente para explicar diferencias en la participación política, 
que, de acuerdo con la literatura, no solo afecta a México, sino también a la región latinoamericana.  
 
3.3. Justificación del Problema 
Durante décadas, se ha pretendido que las personas jóvenes son apáticas con relación a los asuntos de interés público, 
asumiendo que son individualistas, desafectos a la participación en organizaciones colectivas y escépticos de la política, por 
lo que han preferido retraerse a un mundo privado. 
 
Es así como, según datos de la encuesta “La cultura política de los jóvenes en México” ―aplicada por el Colegio de México 
en 2012― las redes sociales se han convertido en el espacio de participación ciudadana más importante de las personas 
jóvenes en el país, toda vez que el 9.3% de dicho sector ha declarado haber expresado su punto de vista sobre temas de 
interés público a través de ellas. En este contexto, la Encuesta de Jóvenes en México (EJM) tiene una representación 
equitativa de mujeres y hombres, es decir, 50% cada grupo. La representación por grupos etarios es la siguiente: 20.8% de 
los jóvenes encuestados tiene entre 15 y 17 años de edad; 41.3%, entre 18 y 22 años, y 37.9%, entre 23 y 29 años. Dichos 
jóvenes Si bien ha habido esfuerzos sociales por promover el voto de las personas jóvenes y el voto informado, es necesario 
incentivar su participación más allá del día de las elecciones. Ellos deben tener las herramientas y la capacidad para influir 
en la toma de decisiones y en las políticas públicas. 
 
En este sentido, el derecho social que se ve vulnerado por la problemática identificada es el relativo al Artículo 11, 
Apartado A de la Constitución Política de la Ciudad de México; referente a los Derechos de las y los Jóvenes.  
 
4. Objetivos  
4.1 Objetivo y estrategia general 
Contribuir a garantizar el derecho a la participación ciudadana de las personas jóvenes (mujeres y hombres de entre 15 y 29 
años) en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, a través de una transferencia monetaria que permitirá el impulso e 
implementación de proyectos comunitarios de autoría propia, en beneficio de la comunidad. 
 
4.2 Objetivos y acciones específicas 
- Brindar un apoyo económico mensual a 400 jóvenes maderenses preferentemente provenientes de colonias de bajo y muy 
bajo índice de desarrollo social, los cuales deseen desarrollar proyectos comunitarios, cada proyecto deberá ser organizado 
por un grupo de cuatro jóvenes, para así desarrollar 100 proyectos de autoría propia, estos proyectos comunitarios tendrán 
una duración máxima de seis meses; en beneficio de toda la población maderense (infantes, adolescentes, adultos y adultos 
mayores) habitantes de toda la demarcación territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero.  
 
- Convocar a las y los jóvenes de entre 15 y 29 años de edad a ser ejes de transformación, impulsando proyectos 
comunitarios de autoría propia en beneficio de las y los habitantes de la Alcaldía; además de ofrecer los medios necesarios 
para ejecutarlos en sus comunidades, se otorgará un apoyo económico a las y los jóvenes creadores y aplicadores de éstos 
retomando así su derecho a la participación social en beneficio de la comunidad. 
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- Fomentar las libertades y derechos de los jóvenes plasmados en la Constitución Política de la Ciudad de México tales 
como el Arte y cultura, Conciencia ambiental, Pueblos originarios, Divulgación científica, Grupos vulnerables, Tecnologías 
de la Información, Derechos humanos, Cultura del deporte, Cuidado de la salud y, Temáticas varias. 
 
- Garantizar el derecho a la participación ciudadana de las personas jóvenes (mujeres y hombres) en la Alcaldía de Gustavo 
A. Madero, a través del impulso e implementación de proyectos comunitarios de autoría propia, en beneficio de la 
comunidad, se pretende reducir el índice de apatía o desinterés que muestran las y los jóvenes, cuando de políticas públicas 
y participación social se trata.  
 
- Fortalecer y garantizar el derecho a la participación social y ciudadana de las personas jóvenes, contenido en el artículo 11 
apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México, lo anterior mediante el impulso a la implementación de 
proyectos de impacto social generados y aplicados por las y los jóvenes de entre 15 y 29 años. Para la implementación de 
dichos proyectos sociales se otorgará un apoyo económico mensual a las y los jóvenes proyectistas sujetos de derecho del 
Programa; así como la facilitación mensual de un depósito económico para la adquisición de recursos materiales y 
logísticos, útiles para la aplicación de los proyectos seleccionados en espacios públicos de la demarcación 
 
5. Definición de población objetivo y beneficiaria 
Según la Encuesta Intercensal 2015 para la Ciudad de México en Gustavo A Madero, se estima que la Delegación Gustavo 
A. Madero cuenta con un total de 1,164,477 habitantes, de los cuales tenemos 98,137 jóvenes de 12 a 17 años y 226,375 de 
15 a 29 años, arrojando un total de 324,512 Jóvenes en todo el territorio de la Alcaldía que corresponde a la Población 
Potencial de este programa. 
 
La Población objetivo del programa social, corresponde a aproximadamente 142,292 jóvenes de entre 15 y 29 años que de 
conformidad la encuesta intercensal 2015 realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), habitaban 
en la Demarcación Territorial y que padecen o podrían padecer falta de exposición a bienes y servicios culturales, 
deportivos, artísticos, informativos y de esparcimiento. 
 
La población beneficiaria serán 400 personas jóvenes (mujeres y hombres) de 15 a 29 años, habitantes de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero preferentemente provenientes de colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social, quienes 
deberán aplicarán 100 proyectos comunitarios de autoría propia, mismos que deberán ser organizados por grupos de cuatro 
jóvenes. 
 
De manera indirecta se plantea beneficiar a toda la población maderense (infantes, adolescentes, adultos y adultos mayores) 
que deseen integrarse a alguna de las actividades realizadas en el marco de la puesta en marcha de proyectos comunitarios 
implementados por hombres y mujeres jóvenes de la Alcaldía Gustavo A. Madero.  
 
6. Metas Físicas 
La meta de cobertura de la población objetivo que se planea atender en el ejercicio 2020 es de hasta 400 personas jóvenes 
(mujeres y hombres) de 15 a 29 años, habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero preferentemente provenientes de 
colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social; a través de una convocatoria que emitirá la Dirección General de 
Desarrollo Social, estos 400 jóvenes maderenses (mujeres y hombres), deberán aplicar sus proyectos comunitarios, cada 
proyecto deberá ser organizado por un grupo de cuatro jóvenes, para así desarrollar 100 proyectos de autoría propia, estos 
proyectos comunitarios tendrán una duración máxima de seis meses 

 
Por razones presupuestales este Programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 
todas las y los jóvenes maderenses sean atendidos; por lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, se priorizarán en la selección beneficiarios y colaboradores en la 
implementación del programa preferentemente por habitantes de las colonias, pueblos, barrios y unidades habitacionales 
con menor índice de desarrollo social, considerando lo establecido en el numeral 9 de estas Reglas de Operación. 
 
Las metas físicas de operación y de resultados son las siguientes: 
a) De Operación 
- Se llevarán a cabo 100 proyectos comunitarios, integrados por 4 jóvenes (mujeres y hombres) de 15 a 29 años, habitantes 
de la Alcaldía Gustavo A. Madero preferentemente provenientes de colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social, 
10 por cada zona territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con un total de 400 personas jóvenes (mujeres y hombres) 
que colaborarán con la implementación del Programa Social, para la aplicación de sus proyectos comunitarios, estos 
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proyectos comunitarios tendrán una duración máxima de seis meses de aplicación en espacios públicos de la demarcación. 
Dando un total por año de 100 proyectos comunitarios, 10 por cada zona territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con 
un total de 400 personas jóvenes (mujeres y hombres) sujetos de derecho. 
- Utilización de espacios públicos (plazas, bibliotecas, deportivos, escuelas, kioscos, etc.) de la Alcaldía Gustavo A. Madero 
para la implementación de los proyectos comunitarios seleccionados. 
- La participación activa toda la comunidad maderense (infantes, adolescentes, adultos y adultos mayores) sujetas de 
derecho de forma indirecta por las acciones desplegadas en la implementación de los 100 proyectos comunitarios de autoría 
propia que las y los jóvenes maderenses desarrollen anualmente. 
- Supervisión y verificación de las actividades y servicios otorgados. 
 
b) De Resultados 
- Utilizar la infraestructura de espacios públicos (plazas, bibliotecas, deportivos, escuelas, kioscos, etc.) para beneficio 
cultural, deportivo y recreativo de toda la población maderense (infantes, adolescentes, adultos y adultos mayores) que 
deseen integrarse a alguna de las actividades realizadas en el marco de la puesta en marcha de proyectos comunitarios 
implementados por hombres y mujeres jóvenes de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
- Generar informes escritos bimestrales (hoja de evaluación) sobre el desarrollo de los 100 proyectos comunitarios. Los 
informes deberán dar cuenta de la cobertura poblacional de los proyectos; así como contener evidencia fotográfica de cada 
una de las aplicaciones del proyecto. 
 
7. Programación Presupuestal 
Monto Total Autorizado para el ejercicio fiscal 2020: 
$ 6, 300,000 (Seis millones, trescientos mil pesos 00/100 M.N.), el cual se asignará de la siguiente manera: 
$4, 800,000 (Cuatro millones, ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), para “Apoyos a los Jóvenes Proyectistas”, 
$1, 500,000 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para “Recurso material y Logístico de los Proyectos”. 
 
Los gastos de operación no serán cubiertos con el recurso asignado para este programa. 
 
Monto Unitario Anual por Persona: 
El monto unitario asignado a cada una de las 400 personas jóvenes (hombres y mujeres de 15 a 29 años) que colaborarán 
con la implementación del Programa Social “Juventudes Proyectando y Transformando a la Alcaldía Gustavo A. Madero” 
(JUPyTAL) para la implementación de sus proyectos comunitarios en espacios públicos de la demarcación es el siguiente: 
 
Se otorgarán hasta $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) a cada uno de los jóvenes proyectistas divididos en 6 apoyos 
económicos mensuales $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Así mismo se otorgarán hasta $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) a cada uno de los proyectos, dividido en 6 
entregas mensuales de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), monto con el que los jóvenes podrán adquirir 
recurso material y logístico para llevar a cabo cada uno de los proyectos. 
 
La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección General de 
Administración. 
 
8. Requisitos y procedimientos de acceso 
8.1. Difusión 
La Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la Dirección General de Desarrollo Social, durante el mes de enero 2020, 
realizará la difusión del programa social “Juventudes Proyectando y Transformando a la Alcaldía Gustavo A. Madero, 
JUPyTAL” a través de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sistema de 
Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la Ciudad de 
México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás medios 
oficiales de gobierno. 
 
Se solicitará el apoyo de la Coordinación de Comunicación Social e Imagen Institucional, para la impresión y revisión de la 
convocatoria del programa JUPyTAL GAM; así como la impresión de posters, lonas, flyers, trípticos y dípticos, con 
información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales, el personal de la JUD de Atención a la Juventud 
y todas las instancias administrativas, coordinadas en este programa. 
 

http://www.gamadero.gob.mx/
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Toda información relacionada con este programa, se puede consultar personalmente en la JUD de Atención a la Juventud, la 
cual se encuentra ubicada en el segundo piso del edificio de la Alcaldía, calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa 
Gustavo A. Madero, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs.de lunes a viernes. 
 
En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia e instituciones educativas.  
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública a través 
de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y de 
la página de internet oficial de la Alcaldía. 
 
Cualquier duda o aclaración se deberá comunicar a los teléfonos de la Dirección General de Desarrollo Social 51-18-28-00 
Ext. 7011, 7012 o directamente en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud, ubicada 
en el Segundo Piso del Edificio de la Alcaldía Gustavo A. Madero, ubicado en calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. 
Villa-Gustavo A. Madero, C.P. 07050, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 
8.2. Requisitos de acceso 
Las personas interesadas en ser beneficiarios del Programa Social “Juventudes Proyectando y Transformando a la Alcaldía 
Gustavo A. Madero” (JUPyTAL) como << Jóvenes proyectistas >> deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
- Ser residente de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
- Tener de 15 a 29 años cumplidos al 1 de enero del 2020. 
- No ser persona trabajadora de la Alcaldía Gustavo A. Madero, bajo régimen laboral alguno. 
- Ser consciente de la Carta de Colaboración y de las reglas de operación del programa. 
- Tener disponibilidad de horario, al menos de 10 horas semanales de lunes a domingo. 
- Firmar solicitud de registro. 
- Firmar Carta de Colaboración. 

 
Documentación Requerida  
Las y los solicitantes deberán presentar la siguiente documentación en copia simple fotostática para la integración del 
expediente respectivo y mostrar original para cotejo: 
- Identificación oficial con fotografía (cartilla del Servicio Militar Nacional, pasaporte o cédula profesional, credencial de 
elector). 
- Clave Única de Registro de Población (CURP) 
- Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento 
o constancia de residencia). 
- Solicitud de registro (La solicitud será entregada para su llenado durante la recepción de documentos). 
- Proyecto comunitario de autoría propia elaborado conforme a la “Guía para la Presentación de Proyectos” adjunta a la 
convocatoria del Programa Social (Impreso y en archivo electrónico). 
- Carta Compromiso (La carta será entregada para su llenado durante la recepción de documentos). 
 
NOTA IMPORTANTE: En el caso de los menores de 18 años, deberán presentar carta de autorización e identificación 
oficial del padre, madre, tutor legal o un familiar mayor de edad. 

 
Los requisitos de acceso a los programas sociales serán transparentes, neutrales, apartidistas, institucionales y congruentes 
con los objetivos y la población beneficiaria definida por el diseño del programático, tomando en consideración los 
principios generales de la política social de la Ciudad de México, particularmente el de universalidad. 

 
Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar 
alguno de los siguientes documentos: 
 
- Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la Ciudad de México (expedida por el entonces 
SEDEREC).  
- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados (COMAR) 
- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(COMAR)  
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- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 
Refugiados (COMAR). 
- Constancia de identidad emitida por su consulado 
- Carta de naturalización 
- Pasaporte 
- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 
- Tarjeta de residente permanente 
- Tarjeta de residente temporal 
- Tarjeta de inmigratorio 
- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero.  
- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 
- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 
- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 
 
8.3 Procedimientos de acceso 
Al presente programa se accederá mediante convocatoria abierta, la cual será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor 
circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página 
www.gamadero.gob.mx y demás medios oficiales de gobierno. 

 
Para agilizar el trámite de registro de la población interesada se cuenta con un “Formato unificado de solicitud” que será 
otorgado a cada solicitante durante la recepción de documentos. Sólo se deberá presentar una solicitud por persona: cada 
solicitud consta de un proyecto comunitario al que se adscriben 4 jóvenes (hombres y mujeres de 15 a 29 años) para su 
implementación en espacios púbicos de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud integrará los expedientes. A los solicitantes que hayan 
cubierto todos los requerimientos y documentos incluidos en estas reglas de operación dentro los tiempos y plazos 
establecidos, se les entregará un formato con número de folio, el cual, será comprobante de haber completado su 
incorporación al Programa Social y garantiza su derecho de aplicar al procedimiento de selección.  

 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud, será la unidad administrativa responsable de llevar a cabo 
el proceso de selección, integrar y publicar los padrones de beneficiarios, así como mantener informadas a las solicitantes 
sobre el estado de su trámite. 

 
La selección estará a cargo de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud, pero la Dirección General de 
Desarrollo Social, así como la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social serán los responsables de la supervisión del 
correcto desarrollo del programa, así como validar la selección de los proyectos comunitarios que serán impulsados para su 
implementación en espacios públicos de la Alcaldía Gustavo A. Madero (de manera preferente 10 proyectos por cada una de 
las zonas territoriales que la conforman, los proyectos deberán adecuarse a alguno de los siguientes 10 rubros: Arte y 
cultura, Conciencia ambiental, Pueblos originarios, Divulgación científica, Grupos vulnerables, Tecnologías de la 
Información, Derechos humanos, Cultura del deporte, Cuidado de la salud y, Temáticas varias.) 
 
Se dará a conocer el listado de personas seleccionadas en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, sus redes 
sociales y a través de carteles ubicados en las áreas responsables de la operación del programa, en un plazo que no excederá 
de 30 días hábiles a partir de la fecha de su registro. 
 
En caso de que se presenten mas proyectos comunitarios de los que se tienen presupuestados en el programa, se priorizara 
para su registro, aquellos proyectos comunitarios cuyo ámbito de aplicación sea en colonias de bajo y muy bajo índice de 
desarrollo social, o bien, el proyecto comunitario esté relacionado con: Conciencia ambiental, Pueblos originarios, Grupos 
vulnerables, Derechos humanos, o Cuidado de la salud. 
 
NOTA IMPORTANTE: El registro de aspirantes no garantiza la asignación del apoyo económico por la implementación de 
sus proyectos comunitarios, sino exclusivamente el derecho a participar en el proceso de selección para el otorgamiento de 
apoyos económicos en apoyo a la implementación de sus proyectos.  
 

http://www.gamadero.gob.mx/
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En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 
requerimientos y la documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas 
en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 
 
En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 
migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 
 
Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 
normativos o convocatorias del programa. 
 
Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 
partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 
 
Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 
Beneficiarias, que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter 
público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán 
emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en 
las reglas de operación del programa social. 
 
En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 
las Reglas de Operación de este programa. 
 
Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 
compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 
aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a fin 
de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 
 
8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 
Son requisitos de permanencia, suspensión y baja de este programa social, los siguientes: 
a) Requisitos de permanencia para <<Jóvenes proyectistas>> beneficiarios del presente Programa Social: 
- Asistir a las reuniones de coordinación que convoque la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud. 
- Entregar en tiempo los informes que les sean requeridos por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud. 
- Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento del desarrollo de este programa social, datos falsos o documentos 
apócrifos. 
- Dar un trato digno a la ciudadanía. 
- Cumplir con las actividades establecidas en la Carta de Colaboración. 
- Cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de las actividades de implementación de los proyectos comunitarios y, que 
sean necesarias para la comprobación del ejercicio 2020 de los recursos. 

 
b) Es causal de suspensión temporal de este programa social para los colaboradores: 
- No asistir a las reuniones de coordinación que convoque la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud. 
- No entregar en tiempo y forma los documentos e informes que le sean requeridos por la Jefatura de Unidad Departamental 
de Atención a la Juventud. 
- No cumplir con las actividades establecidas en la Carta Compromiso. 
- No cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de las actividades de implementación de los proyectos comunitarios y, las 
demás que establezca la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud y, que sean necesarias para la 
comprobación del ejercicio 2020 de los recursos. 
- Por falta de demanda ciudadana a las actividades de implementación de los proyectos comunitarios. 
- Una vez que se haya realizado el depósito a cuenta de materiales; no proporcionar en un lapso de 10 días hábiles la entrega 
de los recibos de comprobación de gastos, necesarios para cotejar la compra de los materiales para cada proyecto. 

 
La persona tendrá un plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha en que le sea notificada por escrito, para subsanar la falta 
motivo de la suspensión. Subsanada la falta, se podrá reincorporar a sus actividades. Transcurrido el plazo, y no haberse 
subsanado la falta, la persona causará baja definitiva. 
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Cuando se compruebe fehacientemente la presencia de cualquiera de las conductas motivo de la baja definitiva del 
programa, la Alcaldía Gustavo A. Madero suspenderá la entrega de apoyo económico y - de acuerdo con las características 
y momento en que esto suceda - la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud definirá si se elige un 
proyecto comunitario distinto para su implementación en la vacante disponible. 

 
Las sanciones serán aplicadas por la Jefatura de Unidad departamental de Atención a la Juventud, ante la cual deberán ser 
subsanadas acudiendo a sus oficinas ubicadas en el Segundo Piso del Edificio de la Alcaldía Gustavo A. Madero, ubicado 
en calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa-Gustavo A. Madero, C.P. 07050, en un horario de 9:00 a 15:00 horas 
de lunes a viernes. 

 
En caso de suspensión temporal por falta de demanda ciudadana procederá a la suspensión del apoyo económico, sin 
responsabilidad alguna para la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 
c) Es causal de baja permanente de este programa social para los colaboradores: 
 
- No asistir a las reuniones de coordinación que convoque La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud. 
- No entregar en tiempo y forma los documentos e informes que le sean requeridos por la Jefatura de Unidad Departamental 
de Atención a la Juventud. 
- No cumplir con las actividades establecidas en la Carta Compromiso. 
- No cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de las actividades de implementación de los proyectos comunitarios y, las 
demás que establezca la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud y, que sean necesarias para la 
comprobación del ejercicio de los recursos. 
- No acudir en tiempo y forma a obtener el apoyo económico, tanto de materiales como deposito personal.  
- Una vez que se haya realizado el depósito a cuenta de materiales; no proporcionar en un lapso de 10 días hábiles la entrega 
de los recibos de comprobación de gastos, necesarios para cotejar la compra de los materiales para cada proyecto.  
- Por renuncia voluntaria en cuyo caso deberá firmar la carta de baja voluntaria. 

 
Los solicitantes que no hayan acudido a obtener el apoyo económico tendrán un plazo de 5 días hábiles posteriores a la 
fecha de entrega para acudir o comunicarse a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud, para informar 
de su situación. Por su parte, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención la Juventud hará lo posible por contactar al 
solicitante. Si no se logra localizar al joven (hombre o mujer) seleccionado como posible sujeto de derecho, se dará de baja 
la solicitud y el apoyo será reasignado a una persona joven de la lista de posibles derechohabientes.  

 
d) Requisitos de permanencia en el programa para las personas beneficiarias de las actividades desplegadas al implementar 
los proyectos comunitarios: 
- Asistir a todas las actividades de aplicación del proyecto programadas. 

 
e) Causales de baja en el programa para las personas beneficiarias de las actividades desplegadas al implementar los 
proyectos comunitarios: 
 
(Baja Temporal) 
- En caso de no asistir o estar presente de forma parcial durante el tiempo programado en la aplicación por sesión del 
proyecto. Deberá de justificar a la persona designada por las Jefaturas de Unidad Departamental de Desarrollo Social de su 
territorial; su inasistencia en un lapso no mayor a 5 días hábiles posteriores a su falta. Solo se recibirán justificantes emitidos 
por alguna institución de gobierno.  
 
(Baja definitiva)  
- No asistir a las actividades, en dos sesiones consecutivas, sin justificación previa.  
- Sumar 4 faltas antes de concluir el periodo de aplicación total de cada proyecto. 
 
En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a los 
solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo económico que 
corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en estas Reglas.  
 
9. Criterios de selección de la población beneficiaria 
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La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a 
la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 
pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. Reconoce como grupos de atención prioritaria a: mujeres, niñas, 
niños y adolescentes, personas jóvenes, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas 
migrantes y sujetas de protección internacional, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, 
personas en situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social, 
personas afro descendientes y personas de identidad indígena. 

 
Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud acudiendo a las oficinas de la Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la Juventud ubicadas en el Segundo Piso del Edificio de la Alcaldía Gustavo A. Madero, 
ubicado en calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa-Gustavo A. Madero, C.P. 07050, en un horario de 9:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Los resultados de la selección de los solicitantes se publicarán en la página oficial de la Alcaldía Gustavo A. Madero 
(www.gamadero.gob.mx). 

 
A las y los << Jóvenes Proyectistas >> seleccionados se les enviara un correo de confirmación é incorporación al Programa 
JUPyTAL GAM.  
 
Los criterios con base en los cuales la Jefatura de unidad Departamental de Atención a la Juventud seleccionará a los 
proyectos comunitarios que impulsará para su implementación en espacios públicos de la demarcación son los siguientes: 
- Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 
- Pertinencia, contenido, resultados y planeación adecuada a mejorar una problemática social 
- Orden de prelación. 
- Existencia preferente de 10 proyectos por zona territorial: un proyecto por cada rubro designado (Arte y cultura, 
Conciencia ambiental, Pueblos originarios, Divulgación científica, Grupos vulnerables, Tecnologías de la información, 
Derechos humanos, Cultura del Deporte, Cuidado de la salud y Temáticas varias). En caso de no existir un proyecto por 
cada rubro para alguna zona territorial se dará prioridad a proyectos de rubros de mayor impacto e interés en la localidad. 
 
Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevos beneficiarios del programa, una vez 
conformado el listado total de solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los Lineamientos para 
la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2020, se llevará a cabo una selección aleatoria, con la 
finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un número a cada uno y se 
realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos beneficiarios, mismo que con la finalidad de que sea transparente será 
llevado a cabo por los responsables de la operación del programa, los responsables de su supervisión solicitando la 
intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control. 
 
En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 
correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 
 
10. Procedimientos de instrumentación 
10.1. Operación 
Se emitirá una convocatoria para el registro de las y los jóvenes maderenses preferentemente provenientes de colonias de 
bajo y muy bajo índice de desarrollo social, los cuales deberán acudir en la fecha, hora y lugar que se señale en dicha 
convocatoria, terminado el registro y recepción de documentos, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud determinará cuales proyectos comunitarios cumplen con los requisitos y documentación completa, enviara el 
listado a la Dirección General de Desarrollo Social para su validación y de acuerdo con los criterios señalados se procederá 
a publicar en la página de internet oficial de la Alcaldía Gustavo A. Madero (www.gamadero.gob.mx) el listado de los 
proyectos seleccionados y las personas que colaborarán con la implementación del Programa “Juventudes Proyectando y 
Transformando a la Alcaldía”. 

 
Se seleccionarán: 
100 proyectos conformados por 4 jóvenes, es decir un total de 400 jóvenes que durante 6 meses desarrollarán sus proyectos.  

 
Seleccionados los proyectos, las áreas designadas de la Alcaldía Gustavo A. Madero entregarán: 
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- Un apoyo económico mensual de $2,000 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) durante 6 meses, a cada uno de los jóvenes 
proyectistas seleccionados y 
- Un apoyo económico mensual por proyecto de $2,500 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), durante 6 meses, para ser 
utilizados en los materiales y herramientas necesarias para el desarrollo de los mismos. 

 
Integrado el listado definitivo de beneficiarios, la Dirección General de Desarrollo Social realizará los trámites 
correspondientes con la Dirección General de Administración con el propósito de que se realicen las gestiones necesarias 
para la elaboración de los cheques o transferencias electrónicas correspondientes a las y los jóvenes sujetos de derecho por 
el Programa Social. 

 
Se difundirán los nombres de las y los jóvenes seleccionados para que acudan a recogerlas el apoyo en el lugar, en la fecha 
y hora que serán difundidas en las áreas de la Alcaldía, redes sociales, portal de internet. 
 
La Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, solicitará a la Dirección General de Administración la 
elaboración de cheques o la realización de transferencias electrónicas para la entrega de los apoyos, para tal efecto deberá 
remitir el listado de los solicitantes seleccionados debidamente integrado.  
 
La Dirección de General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección General de Administración, sobre 
cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que 
reciben apoyo económico motivo de la implementación del Programa. 

 
Las o los interesados a ser sujetos de derecho deberán acudir con todos los documentos citados con el propósito de realizar 
el trámite de solicitud al Programa.  

 
A las personas seleccionadas para colaborar en la implementación de este Programa se les indicará el lugar, fecha y horario 
precisos en los que se les entregarán los apoyos económicos para su aplicación. Con forme lo disponga la Dirección de 
Finanzas. 

 
Los apoyos se otorgarán mensualmente hasta la conclusión del periodo de la convocatoria que corresponda en dado caso de 
que la demanda no sobrepase las metas previstas, se beneficiará al número máximo de solicitantes que cumplan con los 
requisitos de acceso y completen los procesos en tiempo y forma. 

 
Las personas interesadas en colaborar en la implementación de este Programa que no aparezcan en la lista de seleccionados, 
habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una lista de espera, 
para que en caso de ser necesario sustituyan a los sujetos de derecho. 

 
En caso de realizarse sustituciones, las personas interesadas en colaborar con la implementación del Programa de las listas 
de espera que se conviertan en sujetos de derecho recibirán la parte proporcional del apoyo económico que corresponda 
según sea el caso, de acuerdo con la cantidad de dinero que haya sido entregada al derechohabiente dado de baja. 

 
De las actividades de las y los <<Jóvenes proyectistas>>. 

 
Las personas seleccionadas como << Jóvenes proyectistas>> que colaborarán con la implementación de este Programa 
Social deberán: 

 
- Implementar mínimo 4 veces al mes las actividades relativas al desarrollo de sus proyectos comunitarios en espacios 
públicos de las colonias que comprendan la zona territorial donde se encuentra adscrito su proyecto; registrando la cantidad 
de personas beneficiadas por la implementación de sus proyectos y recopilando evidencia fotográfica y escrita del impacto 
de sus proyectos por cada una de las sesiones de aplicación. 
- Presentar un plan bimestral de actividades del proyecto que se implementará; detallando acciones, fechas, lugares, tiempos 
de ejecución, recursos utilizados y cantidad de población beneficiada. Dicho plan se deberá entregar en las oficinas de la 
Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud, a más tardar los tres primeros días hábiles de cada mes y estos 
a su vez enviaran un reporte final a las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Social y a la Dirección de Servicios 
Médicos y Equidad Social a más tardar los 30 días hábiles después de haber concluido el programa, para su evaluación y 
pertinencia. 
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- Asistir a los cursos y actividades que la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud convoque, tanto 
presenciales como a distancia. 
- Difundir las acciones realizadas por el Programa Social “Juventudes Proyectando y Transformando a la Alcaldía” entre los 
beneficiarios de sus proyectos. Fomentar la vinculación de la sociedad con el “JUPyTAL”. 

 
Los proyectos deberán adecuarse a alguno de los siguientes 10 rubros: Arte y cultura, Conciencia ambiental, Pueblos 
originarios, Divulgación científica, Grupos vulnerables, Tecnologías de la Información, Derechos humanos, Cultura del 
deporte, Cuidado de la salud y, Temáticas varias. 

 
En su totalidad, el Programa Social se desarrollará conforme a las siguientes etapas: 
 

CONVOCATORIA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE 

Publicación de la convocatoria para seleccionar los 
100 proyectos comunitarios que serán impulsados 
por el Programa Social. 

Dirección General de Desarrollo Social 

Registro de los proyectos comunitarios de las y los 
jóvenes que colaborarán en la implementación del 
Programa Social. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud 

Recepción de documentos de las y los jóvenes 
sujetos de derecho para la implementación de sus 
proyectos en espacios públicos de la demarcación. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud 

Selección de los proyectos comunitarios que serán 
impulsados a través de un apoyo económico por el 
Programa Social “JUPyTAL”. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud.  

Validación de los 100 Proyectos Comunitarios, 
seleccionados para su aplicación en la demarcación 
de la Alcaldía Gustavo A. Madero.  

Dirección General de Desarrollo Social  

Publicación de resultados de la selección de 
personas jóvenes (hombres y mujeres) beneficiarios 
del Programa Social 

Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social 
y Subdirección de Igualdad Socia, y Jefatura de 
Unidad Departamental de Atención a la Juventud. 

Realización de evento presentación de los proyectos 
seleccionados. 

Áreas Administrativas, encargadas de la 
elaboración y supervisión del programa social, así 
como la presencia del Alcalde. 

Reuniones informativas y de coordinación para la 
implementación organizada de los proyectos 
comunitarios seleccionados. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud.  

Realización de actividades relativas a la 
implementación de los proyectos comunitarios 
seleccionados y sujetos de derecho por el Programa 
Social. 

Jóvenes proyectistas encargados de implementar su 
proyecto comunitario en espacios públicos de la 
demarcación. 

Registro de las personas (infantes, adolescentes, 
adultos y adultos mayores) interesadas en ser 
beneficiarias de las actividades desplegadas en la 
implementación de los proyectos comunitarios. 

Jóvenes proyectistas encargados de implementar su 
proyecto comunitario en espacios públicos de la 
demarcación. 

Entrega de apoyo económico a las personas que 
colaborarán en la implementación del Programa 
Social. 

Dirección de Finanzas 

Supervisión de las actividades desarrolladas. Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud. 

Informes sobre el Programa Social. Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud.  
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La recepción de documentación y el proceso de registro al programa no garantizan la entrega del apoyo económico, 
exclusivamente permiten a la persona solicitante participar en el inicio del trámite, la solicitud estará sujeta a la revisión y 
valoración de la documentación. 

 
La Alcaldía Gustavo A. Madero, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, es la instancia competente para 
resolver lo no previsto en las presentes reglas de operación, así como los aspectos relacionados con su aplicación y la 
operación del Programa. 

 
La instrumentación del Programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno de la Ciudad de México. Puede ser suspendido en cualquier momento por la Alcaldía Gustavo A. Madero sin 
incurrir en responsabilidad alguna. 
 
Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 
 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 38 de la Ley General de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo 
material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar 
impresa la siguiente leyenda:  
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 
México, será sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  
 
Todo formato y trámite relacionado con el Programa Social es completamente gratuito.  
 
Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 
embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 
electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 
principio de equidad en la contienda electoral.  
 
La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 
electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 
vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular.  
 
10.2 Supervisión y control 
Las actividades que conforman este Programa Social se supervisarán y controlarán mediante indicadores, encuestas e 
informes de actividades. 

 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud es responsable de la validación final de cada una de las 
etapas que den cumplimiento a la operación del Programa. Así como de enviar un informe final, a las Direcciones 
correspondientes para su evaluación, así como fichas de seguimiento y evaluación mostrando indicadores que plasman las 
metas establecidas y el avance alcanzado para el ejercicio fiscal en curso. 

 
La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, tendrá a su cargo 
la supervisión y control de todos los programas sociales que operen en la Ciudad de México, a través de los mecanismos e 
instrumentos que para tal fin establezca 
 
11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
Las personas jóvenes que consideren vulnerados sus derechos por alguna cuestión relacionada con el Programa Juventudes 
Proyectando y Transformando la Alcaldía Gustavo A. Madero (JUPyTAL) podrán interponer una queja de inconformidad 
por escrito dirigido a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud, quien lo turnará a la Sub Dirección de 
Igualdad Social y este a su vez a la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, para dar respuesta expedita y por 
escrito a quien haya interpuesto la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la 



96 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de diciembre de 2019 

 
 

misma, que deberá resolver lo que considere procedente en un término máximo de quince días hábiles y lo informará al 
inconforme. 

 
En caso de no obtener resolución a su queja o inconformidad, tiene la opción de interponer queja ante el Órgano Interno de 
Control de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
 
En caso de no obtener resolución a su queja o inconformidad, tiene la opción de interponer queja ante la Procuraduría Social 
de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, 
quién deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente, y/o 
el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero.  
 
Queda prohibido cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras 
públicas en la implementación, seguimiento o evaluación de este programa social.  
 
La violación a esta disposición será sancionada conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias 
podrán acudir al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su 
investigación. El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea 
telefónica INETEL (01800 433 2000). 
 
12. Mecanismos de exigibilidad 
La invitación al programa será publicada en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero 
(http://www.gamadero.gob.mx) En dicha invitación, así como en estas Reglas de Operación, se detallan los requerimientos 
y documentación necesaria para ser incluidos en el Programa. En caso de dudas o de requerir información, el interesado 
podrá acudir a las oficinas de la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, ubicadas en el segundo piso del edificio 
delegacional, Avenida 5 de febrero esquina General Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero. 
 
En caso de dudas o de requerir información, el interesado podrá acudir a las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental 
de Atención a la Juventud, ubicadas en el segundo piso del edificio de la Alcaldía, Avenida 5 de febrero esquina General 
Vicente Villada, Col. Aragón la Villa.  
 
Todas aquellas personas que son parte de la población objetivo del Programa Social << Juventudes Proyectando y 
Transformando la Alcaldía Gustavo A. Madero (JUPyTAL GAM) >> que estén interesadas en ser incluidas en el programa, 
deberán consultar la invitación al programa y acudir al lugar y fechas señaladas en la misma, siempre y cuando cumplan con 
los documentos y requisitos de acceso al programa. 
 
Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 
menos los siguientes casos: 
A) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 
(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
B) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 
manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 
C) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 
exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
Con base en el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal: Las personas derechohabientes o 
beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 
a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 
sus derechos. 
b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 
la normativa aplicable. 
c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 
de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales. 
d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 
en apego a la normatividad aplicable. 
e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 
cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales. 
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f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales. 
g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 
proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
con al menos 10 días hábiles de anticipación. 
h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 
programa social. 
 
La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de 
violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. Todo beneficiario o solicitante es sujeto de un 
procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia y apelación, no sólo para el caso de suspensión 
o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere vulnerados sus derechos. 

 
13. Mecanismos de evaluación e indicadores 
13.1 Evaluación  
Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 
programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de 
la Ciudad de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas.  
 
La evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 
Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación de la Alcaldía Gustavo A. Madero y los resultados serán 
publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 
en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 
La Jefatura de Unidad Departamental de atención a la Juventud de la Alcaldía Gustavo A. Madero junto con la Dirección 
Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo serán las responsables de llevar a cabo la 
evaluación interna del Programa << Juventudes Proyectando y Transformando la Alcaldía Gustavo A. Madero (JUPyTAL). 
Para la evaluación se evaluará con cedulas de campo en donde se precisará el avance programado por cada beneficiario de 
forma bimestral. 
 
13.2 Indicadores de gestión y de resultados 
 

Nivel 
de 

objeti
vo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
calculo 

Tipo 
de 

indic
ador 

Uni
dad 
de 

med
ida 

Desagre
gación 

Medios 
de 

verificac
ión 

Unidad 
respons

able 

Supuest
o Meta 

FIN 

Contribuir a 
garantizar el 
Derecho de 
las y los 
jóvenes a la 
Participació
n 
Ciudadana 
mediante la 
aplicación 
de 
proyectos 
comunitario
s de autoría 
propia en la 
Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero. 

Porcentaje 
de 
proyectos 
impulsado
s a favor 
de las y 
los 
jóvenes 
maderens
es que 
contribuy
an a la 
participaci
ón 
ciudadana
.  

(Número de 
Proyectos 
realizados en el 
periodo a favor 
de las personas 
jóvenes en la 
Ciudad de 
México que 
contribuyan al 
aumento de la 
participación 
política, en el 
año 2020/ 
Numero de 
proyectos 
programados en 
el año 2020) * 
100 

De 
efica
cia 

Porc
enta
je 

No 
aplica 

Padrón 
de 
beneficia
rios, 
informes 
anuales 
administ
rativos 

Jefatura 
de 
Unidad 
Departa
mental 
de 
Atención 
a la 
Juventud 

El 
presupue
sto 
general 
para 
Direcció
n 
General 
de 
Desarrol
lo Social 
se 
mantiene 
estable. 

100% 
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PRO
PÓSI
TO 

Jóvenes 
entre 15 y 
29 años de 
edad que 
habitan en 
la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero que 
presenten 
mayor 
participació
n 
ciudadana. 

Porcentaje 
de 
personas 
jóvenes 
maderens
es de 15 a 
29 años 
de edad 
beneficiad
as por el 
programa 
(JUPyTA
L) en el 
año 2020 
respecto a 
la los 
jóvenes 
entre 15 y 
29 años 
en la 
Demarcac
ión. 

Número de 
personas jóvenes 
beneficiadas por 
el programa en el 
año 2020 / 
Numero de 
personas jóvenes 
en la Alcaldía en 
Gustavo A. 
Madero en 2020) 
* 100  

De 
sufic
ienci

a 

Porc
enta
je 

Por sexo 

Informes 
anuales 
administ
rativos. 
Informes 
de 
operació
n. 
Evaluaci
ón 
interna 
del 
program
a. 
Informe 
estadísti
co del 
program
a. 

Direcció
n 
General 
de 
Adminis
tración y 
direcció
n de 
Finanzas 

El 
presupue
sto 
general 
para 
Direcció
n 
General 
de 
Desarrol
lo Social 
se 
mantiene 
estable. 

100% 

COM
PON
ENT
ES 

Apoyo 
económico 
para las y 
los jóvenes 
proyectistas  

Porcentaje 
de apoyos 
económic
os 
entregado
s por el 
programa 
en el año 
2020 
respecto 
al total de 
apoyos 
económic
os 
programa
dos en el 
año 2020  

(Porcentaje de 
apoyos 
económicos 
entregados por el 
programa en el 
año 2020/Total 
de apoyos 
económicos 
programado s 
para el año 2020) 
* 100  

De 
sufic
ienci

a 

Porc
enta
je 

No 
aplica 

Informes 
anuales 
administ
rativos. 
Informes 
de 
operació
n. 
Evaluaci
ón 
interna 
del 
program
a. 
Informe 
estadísti
co del 
program
a. 

Direcció
n 
General 
de 
Adminis
tración y 
direcció
n de 
Recursos 
Finanzas 

El 
presupue
sto 
general 
para 
Direcció
n 
General 
de 
Desarrol
lo Social 
se 
mantiene 
estable. 

100% 

Participació
n de las y 
los jóvenes 
en las 
convocatori
as 
publicadas 
en el año 
2020. 

Promedio 
de 
participaci
ón de las 
personas 
jóvenes 
inscritas 
al 
programa 
en las dos 
convocato
rias en el 
año 2020 

Número de 
personas jóvenes 
inscritas al 
programa en el 
año 2020/ el 
número de 
convocatorias 
realizadas en el 
año 2020 

De 
efici
encia 

Porc
enta
je 

No 
aplica 

Padrón 
de 
beneficia
rios, 
informes 
anuales 
administ
rativos 

Jefatura 
De 
Unidad 
Departa
mental 
de 
Atención 
a la 
Juventud 

El 
presupue
sto 
general 
para 
Direcció
n 
General 
de 
Desarrol
lo Social 
se 
mantiene 
estable. 

100% 
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COM
PON
ENT
ES 

Participació
n de 
personas 
(infantes, 
adolescente
s, adultos y 
adultos 
mayores) 
usuarias por 
las acciones 
desplegadas 
en la 
implementa
ción de los 
proyectos 
comunitario
s. 

Promedi
o de 
personas 
(infantes
, 
adolesce
ntes, 
adultos 
y 
adultos 
mayores
) 
usuarias 
por las 
acciones 
desplega
das en la 
impleme
ntación 
de los 
proyecto
s 
comunit
arios, en 
las dos 
convoca
torias en 
el año 
2020.  

Número de 
personas, infantes, 
adolescentes, 
adultos y adultos 
mayores, usuarias 
por la 
implementación de 
los proyectos 
comunitarios en el 
periodo 2020/ 
Número de 
actividades 
realizadas en el 
periodo 2020 

De 
efici
encia 

Porc
enta
je 

Por sexo 

Informes 
anuales 
administ
rativos 
Informes 
de 
operació
n. 
Evaluaci
ón 
interna 
del 
program
a. 
Informe 
estadísti
co del 
program
a. 

Jefatura 
De 
Unidad 
Departa
mental 
de 
Atención 
a la 
Juventud 

Se 
cuente 
con los 
espacio
s y 
recurso
s 
material
es 
seleccio
nados, 
para la 
aplicaci
ón de 
los 
proyect
os.  

100% 

ACTI
VIDA
DES 

Realizar un 
padrón de 
sujetos de 
derecho 

Actualiz
ación 
del 
padrón 
de 
sujetos 
de 
derecho 

(Número de 
personas jóvenes 
sujetos de derecho 
por el programa en 
el año 2020/ 
Número de 
personas 
registradas en el 
padrón en el año 
2020) *100 

De 
sufic
ienci

a 

Pers
onas 
sujet
as a 
dere
cho 

No 
aplica 

Informes 
anuales 
administ
rativos. 
Informes 
de 
operació
n. 
Evaluaci
ón 
interna 
del 
program
a. 
Informe 
estadísti
co del 
program
a. 

Jefatura 
De 
Unidad 
Departa
mental 
de 
Atención 
a la 
Juventud 

La 
Jefatura 
de 
Unidad 
Departa
mental 
de 
Atenció
n a la 
Juventu
d 
cuenta 
con los 
recurso
s 
necesari
os para 
un 
adecuad
o 
funcion
a 
miento 
del 
Progra
ma 

100% 
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ACTI
VIDA
DES 

Supervisar 
entrega de 
apoyos.  

Porcenta
je de 
apoyos 
económi
cos 
supervis
ados con 
respecto 
a los 
apoyos 
económi
cos 
entregao
s en el 
año 
2020 

(Número de 
apoyos 
económicos 
supervisados en el 
año 2020/ Número 
de apoyos 
económicos 
entregados para el 
año 2020) *100. 

De 
efica
cia 

Porc
enta
je 

No 
aplica 

Direcció
n 
General 
de 
Desarrol
lo 
Social. 

Jefatura 
De 
Unidad 
Departa
mental 
de 
Atención 
a la 
Juventud 

La 
Direc
ción 
Gener
al de 
Desar
rollo 
Social 
cuent
a con 
los 
recurs
os 
neces
arios 
para 
un 
adecu
ado 
funcio
na 
mient
o del 
progr
ama.  

100% 

Supervisar 
entrega de 
recursos 
materiales 
para la 
aplicación 
de cada 
proyecto. 

Porcenta
je de 
entrega 
de 
recursos 
material
es 
supervis
ados con 
respecto 
a los 
recursos 
material
es 
entregad
os. 

(Número de 
recursos materiales 
entregados en el 
año 2020/ Número 
de apoyos 
económico 
entregados para el 
año 2020) *100 

De 
sufic
ienci

a 

Porc
enta
je 

No 
aplica 

Direcció
n 
General 
de 
Desarrol
lo 
Social. 

Jefatura 
De 
Unidad 
Departa
mental 
de 
Atención 
a la 
Juventud 

La 
Direc
ción 
Gener
al de 
Desar
rollo 
Social 
cuent
a con 
los 
recurs
os 
neces
arios 
para 
un 
adecu
ado 
funcio
na 
mient
o del 
progr
ama. 

100% 

 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud encargados de la Evaluación del Programa Juventudes 
Proyectando y Transformando la Alcaldía de Gustavo A. Madero (JUPyTAL), proporcionarán los avances bimestrales de la 
Matriz de Indicadores del Programa Social, estos avances serán reportados de forma acumulada al Consejo de Evaluación 
del Desarrollo Social de la Ciudad de México. 
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14. Formas de participación social 

Participante  Población Maderense 
Etapa en la que participa  Implementación y evaluación 
Forma de Participación  Individual y/o Colectiva 
Modalidad  Participación Comunitaria 
Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 
15. Articulación con otros programas y acciones sociales 

Programa o Acción Social con que se Articula Programa Jóvenes en Impulso 
Dependencia o Entidad Responsable Instituto de la Juventud de la Ciudad de México. 
Acciones en las que colaboran Vinculación en actividades comunitarias y capacitaciones 
Etapas del Programa comprometidas Implementación 

 
16. Mecanismos de fiscalización 
Este programa social fue aprobado en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2019 del Comité de Planeación del 
Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE), celebrada el 19 de diciembre de 2019. 
 
Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los avances en 
la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, según sea el 
caso, por Alcaldía y colonia. 
 
La Secretaría de la Contraloría, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con lo dispuesto 
en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y 
en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. Se proporcionará la información que sea solicitada por Contraloría 
y/o los órganos de control interno, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación 
del ejercicio del gasto público. 
 
La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, vigilará en el 
marco de sus derechos y obligaciones establecidos en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y procedimientos 
aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos.  
 
La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo a su autonomía técnica, 
revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. Se proporcionará a la 
Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación aplicable, para la fiscalización 
que en su caso emprenda la anterior institución. 
 
17. Mecanismos de rendición de cuentas 
De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 
Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 
actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial de internet de 
la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 
  
Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto 
público destinado para ello; La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: a) Área; b) 
Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población 
beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación 
presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) 
Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) 
Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de 
las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas 
sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; p) Vínculo a la convocatoria respectiva; q) 
Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; r) Padrón de beneficiarios mismo que 
deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas morales 
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beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, en 
su caso, edad y sexo; y  
 
El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa 
 
18. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes 
 
La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 
del mes de marzo de 2020, el padrón de beneficiarios correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial y 
Alcaldía. Considerando que dichos padrones estarán ordenados alfabéticamente e incorporados en el “Formato para la 
Integración de Padrones de Beneficiarios de Programas Sociales de la Ciudad de México”, que, para tal fin, el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México ha diseñado. Adicionalmente a las variables de identificación: 
“nombre, edad, sexo, unidad territorial y Alcaldía”, se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta con 
indicadores de desempeño de alguna índole.  
 
Una vez presentados los padrones de los programas sociales, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad 
de México, mediante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México realizará, trimestralmente, un 
programa de verificación que para tal efecto presente al H. Congreso de la Ciudad de México, de los datos contenidos en los 
programas y en los informes correspondientes, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de los 
beneficiarios.  
 
El Gobierno de la Ciudad de México otorgará a la institución señalada toda la información necesaria que permita realizar 
dicha verificación. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo será sancionado en términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las 
Dependencias de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la 
Dirección General de Desarrollo Social entregará el respectivo padrón de beneficiarios en medios magnético, óptico e 
impreso a la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales del H. Congreso de la Ciudad de 
México.  
 
Asimismo, la Alcaldía en Gustavo A. Madero, cuando le sea solicitado, otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de 
la Ciudad de México toda la información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de 
beneficiarios de programas sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e 
implementado por la Secretaría de la Contraloría, lo anterior con la intención de presentar los resultados del mismo al 
Congreso de la Ciudad de México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de los beneficiarios.  
 
La versión electrónica de los padrones será entregada a la Secretaría del ramo de la Ciudad de México a efecto de 
incorporarlos al Sistema de Información del Desarrollo Social (SIDESO) e iniciar el proceso de integración del padrón 
unificado de beneficiarios de la CDMX, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del Artículo 34 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de dicha norma será 
sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entra en vigor el día 02 de 
enero de 2020. 
 
Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019. 
 

(Firma) 
 

Dr. Francisco Chíguil Figueroa 
Alcalde de Gustavo A. Madero 
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